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PROCESO DE SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA No. 003 DE 2017 
 
OBJETO: CONTRATAR POLIZAS DE SEGUROS CONTRA TODO RIESGO PARA AMPARAR, 

EL BIEN INMUEBLE DONDE FUNCIONA EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR 

“IDECESAR”,  LOS BIENES MUEBLES DE LA MISMA, ASI COMO LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA APODERADA GENERAL DE LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, ENVIADA A TRAVES DE CORREO ELECTRONICO DE 
FECHA 3 DE AGOSTO DE 2017. 
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RESPUESTA: 
 
Atendiendo las observaciones realizadas por la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS,  
nos permitimos aclarar lo siguiente: 
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1. Tanto en los Estudios previos como en la Invitación del proceso de selección, no se hace 
referencia alguna de que las personas naturales puedan participar en el presente proceso.  
  
En los documentos en mención, se establecieron las calidades exigidas a los proponentes, 
señalando que en el presente proceso podrán participar las personas jurídicas que no se 
encuentren incursos en causales de inhabilidad o incompatiblidad para contratar con el 
Estado. 
 
En ese sentido no es procedente su solicitud. 
  

2. A la fecha el Instituto para el Desarrollo del Cesar – IDECESAR, no cuenta con asesor de 
seguros. Los estudios previos y la invitación pública del proceso fueron elaborados por la 
entidad. 
 

3. Se aclara que los estudios previos como en la invitación del proceso quedó establecidoy 
claramente diferenciado el plazo de entrega de las pólizas (5 días calendario) y el plazo de 
cobertura de los riesgos (1 año), y en ese sentido este último es el plazo de vigencia del 
contrato. 

 
Valledupar,  3 de agosto de 2017 
 
 
 
COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 


